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Medellín, 20 de diciembre 2023 
 
Señores 
TELEANTIOQUIA 
La Ciudad 
 
 
Referencia: Oficio respecto a observaciones presentadas por AMBIENTE SOLUCIONES 
al ACTA-DE-EVALUACION-PRELIMINAR-1 
 
 
JOHN FREDY HERNANDEZ VARELA identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando en mi calidad de representante legal de HERSIC INTERNATIONAL S.A.S BIC 
con NIT 900.609.063-4, nos permitimos presentar observaciones respecto al 
documento publicado el 20 diciembre 2023 nombrado: Observación-Informe-
de-Evaluación presentado por la empresa Ambiente Solar S.A.S; al proceso IP 
063-2023, cuyo objeto es: Diseño, suministro, instalación y puesta en marcha de un 
solar fotovoltaico, con estructura metálica elevada para la terraza del cubo rojo de 
Teleantioquia. 
 
En las observaciones presentadas por Ambiente Solar, se indica respecto al inversor: 
SOLIS (30)K-LV-,5G X2 EQUÍPOS): 
 

 
Tomado de: Observación-Informe-de-Evaluación de Ambiente Solar 

 
Sin embargo, este pantallazo tomado no hace parte de la oferta presentada por 
HERSIC, generando así una distracción por parte de Ambiente Solar a un supuesto 
incumplimiento de la especificación IP 65 que, si se cumple, lo cual se puede evidenciar 
en las páginas 30 y 31 de la oferta presentada por HERSIC y el pantallazo 
respecto a estos ítems es el siguiente: 
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Donde se evidencia el cumplimiento del IP66, para los demas items en el que se manifiesta 
el inversor de HERSIC no cumple, como lo son el rango de temperatura y el rango de 
tension de entrada, se presenta con la oferta una nota aclaratoria en la pagina 29, la cual 
explica tecnicamente la no afectación de estos items en un sistema solar a instalar como el 
del objeto de la presente proceso, como se ve en la siguiente imagen: 
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Así las cosas, se evidencia un claro incumplimiento al principio de la Buena Fe entre los 
participantes en un proceso de contratación pública, pues Ambiente Solar S.A.S se 
encuentra realizando afirmaciones que faltan a la verdad tal y como se demostró 
en los párrafos anteriores de este documento, incumpliendo así los principio 
generales del derecho y los principios que rigen la Administración Pública, 
integrados a los procesos de contratación pública mediante el artículo 231 de la 
ley 80 de 1993, dentro de los cuales se encuentra el principio de la Buena Fe y 
Buena fe contractual. Adicionalmente, se evidencia un claro incumplimiento a 
los deberes de los Contratistas consagrados en el artículo 52 de la Ley 80 de 
1993 en el sentido de que todos los contratistas deberán obrar con lealtad y 
buena fe en dichos procesos.  
 
Por otro lado, se evidencia un claro comportamiento de competencia desleal 
por parte de Ambiente Solar S.A.S, pues esta realizando actividades que va en 
contra del principio de Buena Fe al hacer afirmaciones que faltan a la verdad, 
configurándose así actos de engaño y descredito en contra de HERSIC, sin 
tener un fundamento verídico y demostrable para realizar dichas afirmaciones, 
faltando así a la sana competencia que debería existir entre las partes.   
 
Por lo anterior, solicito de manera respetuosa tener como prueba los 
argumentos emitidos por HERSIC en el presente escrito y desestimar los 
argumentos esgrimidos por Ambiente Solar S.A.S debido a que todas luces 
engloban actuaciones que van en contra del principio de Buena fe y la sana 
competencia entre Contratistas en un proceso de contratación.  
 
Quedamos muy atentos. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
_______________________________ 
JOHN FREDY HERNANDEZ VARELA 
C.C. 71.381.346 
Representante Legal 
HERSIC INTERNATIONAL S.A.S BIC 
Nit: 900.609.063-4 

 
1 ARTÍCULO 23. DE LOS PRINCIPIOS EN LAS ACTUACIONES CONTRACTUALES DE LAS ENTIDADES ESTATALES. Las actuaciones 
de quienes intervengan en la contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de transparencia, economía y responsabilidad y 
de conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. Igualmente, se aplicarán en las mismas las normas que regulan la 
conducta de los servidores públicos, las reglas de interpretación de la contratación, los principios generales del derecho y los particulares del 
derecho administrativo. 
2 ARTÍCULO 5o. DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS CONTRATISTAS. Para la realización de los fines de que trata el artículo 3o. de 
esta ley, los contratistas: (…) 2º. Colaborarán con las entidades contratantes en lo que sea necesario para que el objeto contratado se cumpla 
y que éste sea de la mejor calidad; acatarán las órdenes que durante el desarrollo del contrato ellas les impartan y, de manera general, obrarán 
con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando las dilaciones y entrabamientos que pudieran presentarse. (…) 


